
 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-00005595 
       

 
 

Poleth Vega Vinueza Ms.C. 
DIRECTORA REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
QUE la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. SCVS-IRQ-
DRASD-SD-2019-00007657 de 10 de septiembre de 2019, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Quito el 19 de septiembre de 2019, declaró disuelta de oficio a la compañía ‘‘SEGURIDAD 
INDUSTRIAL’’ ‘‘PROTEBARSEG PROTECCIONES COLECTIVAS ‘‘PROTEBARSEG’’ CIA. LTDA., 
por encontrarse incursa en la causal de disolución prevista en el numeral 5 del artículo 377 de la 
Ley de Compañías;  
 
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y 
controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 
 
QUE el artículo 405 de la Ley de Compañías, establece que, “Si una compañía en liquidación careciere 
de patrimonio, en lugar del balance final se levantará un acta en la que se declare esta circunstancia, la 
que será firmada por quien esté a cargo de la liquidación y puesta en conocimiento de la 
Superintendencia para su revisión y aprobación. Si el acta a la que se refiere el inciso anterior fuere 
suscrita por el representante legal o por liquidador externo, estos deberán presentar una declaración 
juramentada en la que se indique que verificaron que efectivamente la sociedad no cuenta con 
patrimonio para su liquidación.”; 
 
QUE el señor Ramiro Xavier Proaño Castro, en su calidad de representante legal a cargo de la 
liquidación de la compañía ‘‘SEGURIDAD INDUSTRIAL’’ ‘‘PROTEBARSEG PROTECCIONES 
COLECTIVAS ‘‘PROTEBARSEG’’ CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, ha solicitado la cancelación de la 
inscripción de la compañía en el Registro Mercantil para lo que se ha cumplido con lo ordenado en la 
resolución citada en el primer considerando, así como lo dispuesto en los artículos 405, 406 y 408 de la 
Ley de Compañías;  
 
QUE luego de la revisión realizada a los antes referidos documentos, se ha emitido el informe favorable 
de inspección No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-0419 de 1 de septiembre de 2020, y el informe jurídico 
contenido en el Memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-1459-M de 14 de septiembre de 2020, para la 
aprobación de la cancelación de la compañía, por haberse cumplido con los requisitos de ley; 
 
QUE concluido el proceso de liquidación con la cancelación de la inscripción de la compañía en su 
respectivo registro, en caso de que surjan nuevas acreencias, subsiste la disposición establecida en el 
artículo 403 de la Ley de Compañías, la misma que permite a los nuevos acreedores que aparecieren 
reclamar por vía judicial, a los socios o accionistas adjudicatarios, hasta dentro de los tres años 
contados desde la última publicación del aviso a los acreedores. Adicionalmente, en casos de fraude, 
abuso o vías de hecho cometidos a nombre de compañías y otras personas naturales o jurídicas, 
subsiste la solidaridad así como la acción de inoponibilidad de la persona jurídica establecidas en el 
artículo 17 de la Ley de Compañías; y, 
 
EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-006 de 6 de febrero de 
2014 y  No. SCVS-IRQ-DRAF-2020-0097 de 11 de septiembre de 2020;  

 



 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020-00005595 
       

 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- ORDENAR la cancelación de la inscripción de la compañía ‘‘SEGURIDAD 
INDUSTRIAL’’ ‘‘PROTEBARSEG PROTECCIONES COLECTIVAS ‘‘PROTEBARSEG’’ CIA. LTDA., 
EN LIQUIDACIÓN, por ser procedente en virtud de lo previsto en el artículo 407 de la Ley de 
Compañías. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) Se publique el contenido íntegro de la presente resolución, 
por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros; 
y, b) Se notifique con esta Resolución a los administradores de la compañía en la dirección electrónica 
registrada en esta Institución. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que de manera independiente y no sucesiva: 1) El Registrador 
Mercantil del cantón donde se encuentre el domicilio de la compañía ‘‘SEGURIDAD INDUSTRIAL’’ 
‘‘PROTEBARSEG PROTECCIONES COLECTIVAS ‘‘PROTEBARSEG’’ CIA. LTDA., EN 
LIQUIDACIÓN: a) Cancele la inscripción de la compañía en el Registro a su cargo y efectúe las 
anotaciones marginales que correspondan; b) Ponga las notas de referencia  que dispone el inciso 
primero del artículo 51 de la Ley de Registro; y, 2) El Notario a cuyo cargo se encuentre el protocolo en 
el que se constituyó la compañía tome nota de esta cancelación al margen de la matriz de la respectiva 
escritura pública. Cumplido sentarán razón y copia de lo actuado remitirán a la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros.   
     
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que ejecutadas las formalidades citadas en los artículos anteriores, 
Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros proceda a dar de 
baja de sus registros a la compañía materia de esta Resolución. 
  
ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se remita el contenido de esta Resolución al Servicio de Rentas 
Internas del domicilio de la compañía, al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y al  Servicio de 
Nacional de Aduana del Ecuador, para su conocimiento y de ser el caso, se adopten las acciones 
necesarias dentro del ámbito de competencia de sus instituciones 
      
NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 14 de septiembre de 2020. 
 
 
 
 
 
                                                        

Poleth Vega Vinueza Ms.C. 
DIRECTORA REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  
RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-2020- 

PRIUS : | 

teo, 00005595, dictada por Poleth Vega Vinyeza Ms.C. Directora 

y YO y Regional de Actos Societarios y Disolución (5) de Quito, el 14 de 
y 

z E ¿septiembre del 2020, se ORDENA la cancelación de la Inscripción 

Ra ps de la Compañía SEGURIDAD INDUSTRIAL PROTEBARSEG 

o
 

PROTECCIONES COLECTIVAS PROTEBARSEG CIA. LTDA., EN 

LIQUIDACION, por ser procedente en virtud de lo previsto en el 

Articulo 407 de la Ley de Compañías. Dando cumplimiento a lo 

  

dispuesto en dicha resolución, tomé nota de este particular, al 

margen de la respectiva escritura de constitución de compañía, 

realizada en esta Notaria el 6 de noviembre del 2014.- 

Quito, 30 de septiembre de 2020.- 
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TRÁMITE NÚMERO: 48305 
  

  *6927082MQFQOSV*     

REGISTRO MERCANTIL DEI! CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  le 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

  

  

      

  

"NÚMERO DE REPERTORIO: _ -- | 39826 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 03/12/2020 

: NÚMERO DÉ INSCRIPCIÓN - | 18825 

REGISTRO:*. ¿- ] LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
| NO APLICA 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

- NATURALEZA | DEL: ACTO e] CONTRATO:: -— | CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN 
  

  

    DATOS NOTARÍA: > E | NO APLICA /NO APLICA /NO APLICA 

57] "SEGURIDAD INDUSTRIAL” "PROTEBARSEG PROTECCIONES 
"=2 | COLECTIVAS "PROTEBARSEG" CIA.LTDA. 

  

          DOMIÉILIO DELA COMPAÑÍA; QUITO | 
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: N* SCVS-IRQ-DRASD-2020-00005595 ANTE EL DIRECTOR REGIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCIÓN SUBROGANTE DE FECHA 14/09/2020.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION DE 

LIQUIDADOR N* 16957 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 17/10/2019.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCION N* 5083 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 14/11/2014.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 3 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2020 

  

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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